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Lae Leyes obligan •» le Peninsale, Islas adyacentes. Gr o mi m y t* 
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dUi 
de se piomulgación, si en ellas no se dispnaiere otra oosa. (Código CiviL)

Lis disposiciones del Gobierno ' son obligatorias para la capital _ d< 
prorincia desde que se publican oficialmente en aña, y desdo coa tro dias 
después pare los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de novitrcüre 
de 1887.)

I Lo« señoree ■ «nos cuidaren, najo su mi» eetrecba responeabUí- 
dad# da Ooniorva iii mxneros de este Bo j .ansí oaíeooionedoi.' o®d«*e- 
dameOtii P»ra to «ncuadernatión. aue deben, .verifieenw ni final de ead»

SECCION SECUNDA

Núm. 1.593

GOBIERNO CIVIL 
DE LA PROVINCIA DE ZARAfiOZA

Circular
Abierto el plazo para solicitar be

cas de estudio, se advierte a los se
ñores Alcaldes de la provincia, Pre
sidentes de las Juntas locales de 
Enseñanza Primaria, que deben ha
cer ver a los interesados la conve
niencia de que los alumnos sean, 
tanto de escuelas estatales o no, de 
edad superior a diez años, más des
tacados intelectualmente, y más po
bres, presenten instancias solicitando 
participación en la prueba de prese
lección de becarios, plazo que finará 
el 31 del mes en curso

Zaragoza, 23 de marzo de 1962,

El Gobernador clüil,
José - Manuel Pardo de Sghtayana

• * •

Núm. 1.611

Circular -
El ExCmo. Sr. Ministro de la Gober

nación, Presidente del Consejo de la 
Mutualidad N’acional de Previsión de' 
la Administración Local, ha dictado 
con fecha 17 del mes en curso la Or
den siguiente":

“La disposición transitoria - cuarta 
de la Ley fundacional de la Mutualidad 
Nacional de Previsión de la Admínis; 
tración Local dispone que ésta se 
hará cargo del pago de las pensiones 
causadas con anterioridad a la en

trada en vigor de dicha Ley, en la 
cuantía estricta abonable con arregle 
a la legislación común y en las condi
ciones que reglamentariamente se 
determinasen, las erales f.eron regu
ladas por la disposición transitoria 
sexta de los Estatutos de la propia 
Mutualidad.

Para evitar la necesidad de cumplí 
mentar nuevos formuíaric a" ios fines 
del pago de las pensiones de referen
cia, la Mutualidad Nacional utilizó 
los datos contenidos en la documen
tación solicitada anteriormente de 
las Corporaciones, Labia servido 
de base para los cálculos actuariales 
correspondientes. En este sentido, cur
só, en 28 de agosto de 1961, la circular 
M. 6-1961 (10), con la que envió a cada 
Corporación relación nominal de sus 
pensionistas anteriores a 1/' de di
ciembre de-1960, para su conformidad 
o para que hiciesen las objeciones 
que considerasen oportunas, solicitan
do en este último caso; acompañara 
las certificaciones acreditativas de las 
variables necesarias para determinar 
la cuantía estricta de la - pensión a 
que la Ley se refiere.

A pesar de que en dicha circular 
se dieron plazos de envío que fueron 
luego varias veces prorrogados, es lo 
cierto que hasta el momento presen
te faltan .‘por recibir todavía los da
tos de un número considerable de 
Corporaciones locales, lo que lleva 
consigo que la Mutualidad no pueda 
proceder a los cálculos necesarios y 
a regularizar no sólo el desarrolló ad
ministrativo y técnico de sus opera
ciones, sino, lo que es aún más im
portante, el pago de las pensiones 
que la Ley fundacional le impone.

Igualmente es motivo de trastorno 
el incumplimiento por parte de nu
merosas Corporaciones de lo ordena-: 
do en la circular número 12 de la 
Dirección General de-Administración 
Local de 12 de abril de 1961, sobre 
remisión .periódica de copias certifi
cadas de las nóminas de los pensio
nistas de las mismas, pues si bien 
dicha obligación respecto de las nó
minas de personal activo ha quedado 
sin efecto, continúa en vigor por lo 
q- e se refiere a los pasivos.

Para remediar los inconvenientes 
que de la sit ¡ación indicada se deri
van, este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

L? Las Corporaciones locales que 
todavía no hayan dado o mplimiento- 
a la circ.l ir de la Mutualidad NacioT 
nal de Previsión de la Administración 
Local de 28 de-agosto de 1961, envia
rán a la O icina principal de dicha 
Mutualidad, ntes del día 15 de.abril 
próximo, certificación acreditativa, 
por cada pensioni ta que lo sea con 
anterioridad a 1.9 de diciembre 
1960, -comprensiva de los siguientes 
extremos:

a) Fecha de ingreso al servicio de 
la corporación, con carácter interino 
(¿i tuviere prestados servicios de esta 
clase).

b) " Fecha de la toma de posesión 
e#i propiedad de su cargo.

c) Número de años de servicias in
terinos (si los tuviere), expresando las 
fechas de comienzo y terminación de 
los mismos.

dj Número de-áños de servicios en 
propiedad, con igual expresión de las
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Bijuesca, 150
lislmbre, 100
Bordalba, 100
Botorrita, 150
Bubierca, 100
Bulbuente, 150
Burgo de Ebro (El), 400
Cabañas de Ebro, 150
Cadrete, 150
Calatorao, 600
Calmarza, 100
Carenas, 150
Caspe, 1.000
Castejón de las Armas, 150
Castiliscar, 275
Cerveruela, 50
Cimballa, 150
Clarés de Ribota, 100
Codos, 275
Cosuenda, 150
Cubel, 150
Chlprana, 275
Daroca, 600
Embid de Ariza, 150
Enclnaocrba, 150
Erla, 275 :
Escó, 150
Farasdués, 150
Fayón, 275
Figueruelas, 150
Frago (El), 150
Fréscano, 100
Fuendejalón, 275
Fuentes de Ebro, 800
Gallocanta, 100
Geísa, 400
Gotor, 100
Grisén, 150
Herrera de los Navarros, 275
lllueca, 275
Isuerre, 100
Jarque, 150
Joyosa (La), 150
Langa del Castillo, 150
Lécera, 400
Lechón, 50
Litago, 150
Lobera de Onsella, 150
Longás, 100
Lucena de Jalón, 150
Luesia, 400
Lumpiaque, 275
Maella, 600
Mainar, 100
Wal.ej^p, J.99

te? 1

tes? #§6
W6R? #69

W8§?
M8Í8Í8? 169

(Lab

Murero, 100
Navardún» 1M ,
Nombrevilla, 50
NtovaRas, 275
Nuévalos, 275
Olvés, 100
Orera, 100
Oseja, 100
Pani¿a, 150
Paracuellos de la Ribera, 150
Pedrola, 500
Perdiguera, 400 .
Pina de Ebro, 800
Pintano, 100
Pleitas, 50
Pomer, 150
Pozuelo de Aragón, 150
Puebla de Albortón, loo
Puendeluna, 50
Purroy, 50
Remolinos, 400
Riela, 600
Romanos, 100
Huesca, 50
Sádaba, 600
Salvatierra de Esca, 275
San Martín de Monea yo, 150
Santa Cruz de Crio, 150
Santa Eulalia de Gallegos 150
Sástago, 600
Sediles, 100
Siefra de Luna, 150
Sisamón, 100
Sos del Rey Católico, 500
Talamantes, 100
Tauste, 3.00o
Ibdes, 275 .
Inogés, 50
jaraba, 275
Jaulin, 150
Lagata, 100
Layana, 100
Leciñena, 500
Letux, 150
Lituénigo, 100
Longares, 275
Lorbés, 100
Lucen i, 275
Luesma, 50
Luna, 800
M'agallón, 500
Malanquilla, 150
Malón, 150
Maluenda, 275
l^^C^es, 15Q

#§0

MyFíllp 6álW, 169
150 -

Nonaspe, 275
Novillee, 275
Nuez de Ebro,-150
Orcajo, 100
Orés, 150
Osera, 275 ,
Paracuellos de Jiloca, 275
Pastriz, 275
Pedrosas (Las), 100
Piedratajada, 150
Pinseque, 275
Plasencia de Jalón, 150
Plenas, 150
Pozuel de Ariza, 100
Pradilla de Ebro, 275
Puebla de Alfindén, 275
Purujosa, 100
Quinto, 600
Retascón, 100
Rodén, 50
Rueda de Jalón, 275
Ruesta, 150
Salillas de Jalón, 150
Samper del Salz, 50
San Mateo de Gállego^ 500
Santa Cruz de Moncayo, 100
Santed, 100
Sabiñán, 275
Sestrica, 150
Sigüés, 150
Sobradiel, 150
Tabuenca, 275
Tara zona, 3.000
Terrer, 275
Tierga, 275
Tobed, 150
Torralba de Ribota, 150
Torrehermosa, 100
Torrellas, 150
Torrijo de la Cañada, 275
Trasmoz, 100
Uncastillo, 500
Undués Pintano, 100
Urriés, 150
Utebo, 400
Val de San Martin, 100
Valpalmas, 150
Velilla de Ebro, 150
Vera de Moncayo, 275
Vilueña (La), 100
Villafeliche, 100
Villalba de Perejil, 50
Villanueva de Gáliego, 600
Villanueva de Huerva, 275.
yjjiarre.al de Huerva, 150
V^'JwfSiyíii dei Campo, 100
Vjm de U Sierra, 100
Zaragoza, 6XX»
DípuUClófl Provincial, 7X100
Tiermas, 275
Torralba de tos Frailes, 150
Torralbilfa, ISO
TorreUpa^a. 100
Torrto * Berrellón, 400
Toso», 275
Trafobares, 150
Undués de Lerda, líe
Urrea de Jalón, 2m
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Used, 275
Valdehorna, 50
Valmadrid, 150
Valtorres, 100
Velilla de Jiloca, 150
Vierlas, 100
Villadoz, 100
Villafranca de Ebro, 275
Villalengua, 275
Vlllanueva de Jiloca, 100
Villar de los Navarros, 150
Villarroya de la Sierra, 275
Vistabella, 100
Zaida (La), 275
Zuera, 2.000

SECCION QUINTA

Núm. 1.531

Comisión Local de Concentración 
Parcelaria di Sádaba

, AVISO
Se pone en conocimiento de los in

teresados en la concentración de la 
zona de Sádaba (Zaragoza), declarada 
de utilidad pública y urgente ejecu
ción por Decreto de 10 de septiembre 
de 1959 que la Comisión Local en se
sión celebrada el día 15 de marzo 
de 1962, ha aprobado las bases defi
nitivas de la concentración, correspon
dientes al subperimetro número 1, “La 
Huerta”, estarán expuestas al público 
en el local de la Hermandad de La
bradores y Ganaderos durante el pla
zo de treinta días hábiles, a contar 
del siguiente al de la inserción de 
este aviso en el “Boletín Oficial” de 
la provincia.

Los documentos que los interesados 
pueden examinar en el local de la 
Hermandad, son la copia del acta por 
la que la Comisión Local establece las 
bases definitivas y los documentos in
herentes a ella relativas al perímetro 
(fincas de la periferia que se inclu
yen o excluyen, superficies que se 
exceptúan por ser del dominio públi
co, relación de fincas excluidas y pla
no de la zona), a la clasificación de 
tierras y fijación de coeficientes, y a 
las relaciones de propietarios y titu

lares de gravámenes y otrag situacio
nes jurídicas cuyo dominio y titula
ridad se ha declarado formalmente.

Contra las bastís puede entablarse 
recurso de alzada ante la Cemisión 
Central de Concentración Parcelaria, 
dentro del plazo de quince días há
biles, contados desde que termine la 
publicación de las mismas, para lo 
que los reclamantes deberán presen
tar recurso en las oficinas de la Co
misión Loyl, expresando en el escrito 
un domicilio dentro del término mu
nicipal para hacer las notificaciones 
que procedan.

Sádaba, 16 de marzo de 1962. — 
El Presidente de la Comisión Local, 
(ilegible).

N\im. 1.575

Delegación Provincial de Sindicatos

Se convoca concurso público pava 
la adquisición de material de ense
ñanza con destino a la Institución 
Sindical “Virgen del Pilar”.

El acto se celebrará en esta C. N. S. 
el día siguiente de haber transcurri
do quince dias naturales contados a 
partir al de la publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial del Es
tado".

Los pliegos de condiciones se en-, 
cuentean a disposición de los intere
sados en el tablón de anuncios de la 
C. N. S., y en la Secretaria de la 
J. E. A. P. (Marina Moreno, 12 terce
ra planta).

Zaragoza, 21 de marzo de 1962. — 
El Presidente de la “Jeap”, Jesús Ble- 
sa.—V.9 B.9: El Delegado provincial, 
Isaías Monforte.

Núm. 1.551

Jefatura Provincial de Sanidad

INSPECCION PROVINCIAL ‘ 
. DE FARMACIA

Circular
En el “Boletín Oficial del Estado” 

número 60, de 10 del corriente, mes 
de marzo, el Ministerio de la Gober
nación publica la Orden de 20 de 
febrero de 1962 sobre instalación y 

reglamentación de botiquines de ur
gencia en núcleos rurales y el peti
torio anexo a la misma de los medi
camentos, material y utensilio con que, 
como mínimo, deben contar estos bo
tiquines, según su artículo 11, que ha- 
sido reproducida en el "Boletín Ofi
cial” de la provincia número 65, de 
21 del actual, por lo que, "tanto los 
Ayuntamientos como los señores Far
macéuticos los titulares, de común 
acuerdo, deberán proceder a su cum
plimiento, ya que esta Orden entró en 
vigor el día de su publicación, y a’un- 
que en su disposición transitoria se 
concede a los botiquines actualmente 
existentes un plazo de seis meses para 
que se ajusten a las nuevas normas 
y contenido, es conveniente, sobre to
do para los primeros y muy especial
mente para el vecindario, que lo efec
túen cuanto antes a fin de que cuan

' do se realicen las visitas anuales 
obligatorias, que cortíé'hzárán como de 
costumbre a fines del próxlhio mes 
de mayo, estén ya todos ajustados a 
lo dispuesto, evitando asi el tener que 
hacerles a los que no estuvieran una 
nueva visita de comprobación a par
tir del 10 de septiembre próximo, con 
el consiguiente e innecesario gasto 
para el Ayuntamiento.

Lo que se hace-público en este “Bo- 
letin” de la provincia para conoci
miento y cumplimiento de los inte
resados.

Zaragoza. 21 de marzo de 1962. — 
El Jefe provincial de Sanidad, Fede
rico Bravo Morate.

PARTE NO OFICIAL

N*úm. 1.587

HERM*ANDAD SINDICAL
DE LABRADORES Y .GANADEROS 

DE .SALILLAS DE JALON

En el plazo reglamentario y a efec
tos de reclamaciones estará expuesto 
en esta Hermandad de Labradores el 
reparto del arbitrio provincial sobre 
la riqueza agropecuaria de 1961.

Salillas de Jalón, 18 de marzo de 
1962. — El Presidente, José-Luis Se
rrano.

PRECIÓ DE INSERCIONES Y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN 
' 11 s i a c i o n  11
U eotioitartu» del Bxcmu. Si. Gobernador eM. 
Seria de pego toda» la» üuwrctonee obllgatoda» • votentana» ge» 

* e*én exceptuada» por dlepoetdáa legal 
frwto: 1» le "Parte oAdaF» 6 pta». por Ueee e traeetOBi ■ 

le "Parte no «Miar, 10 peeeta» por Ueee e treeeMe.

FRIGIOS DI SUSCRIPClOn
ruíneme ......   90 pelete».
Semerae ..........       160 —
Afio .............  300 —
lapectal par» Aynntamlentoe: Afio ........ 150 —

«Omero raelto: 8 pta». afio corriente, y » pta». loe de afio» ea- 
cerioree.

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones


